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 La NOM017-STPS-2008 tiene como objetivo los requisitos mínimos para que el patrón, 
adquiera y proporcione a sus trabajadores, el equipo de protección personal correspondiente 
para protegerlos de los agentes del medio ambiente de trabajo que puedan dañar su 
integridad física y su salud. 
  
Esta norma es aplicable en todos los centros de trabajo del territorio nacional en que se 
requiera el uso de equipo de protección personal para proteger a los trabajadores contra los 
riesgos derivados de las actividades que desarrollen. 
 
4.1 Autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de 
seguridad e higiene 

4.2 Equipo de protección personal (EPP): conjunto de elementos y dispositivos, diseñados 
específicamente para proteger al trabajador contra accidentes y enfermedades que pudieran 
ser causados por agentes o factores generados con motivo de sus actividades de trabajo y 
de la atención de emergencias. 

4.3 Disposición final: son las medidas que se le aplican al equipo de protección personal 
deteriorado, de tal manera que sea una garantía de que ya no se volverá a utilizar como 
protección para el trabajador. 

Obligaciones del patrón 

5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los documentos que la 
presente Norma le obligue a elaborar o poseer.  

5.2 Identificar y analizar los riesgos de trabajo a los que están expuestos los trabajadores por 
cada puesto de trabajo y área del centro laboral. 

5.3 Determinar el equipo de protección personal, que deben utilizar los trabajadores en 
función de los riesgos de trabajo a los que puedan estar expuestos por las actividades que 
desarrollan o por las áreas en donde se encuentran. 

5.5 Comunicar a los trabajadores los riesgos de trabajo a los que están expuestos, por 
puesto de trabajo o área del centro laboral, con base a la identificación y análisis de riesgos 
a los que se refiere el apartado 5.2 

5.6 Proporcionar a los trabajadores la capacitación y adiestramiento para el uso, revisión, 
reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de 
protección personal, con base en las indicaciones, instrucciones o procedimientos que 
elabore el fabricante de tal equipo de protección personal. 

 5.7 Supervisar que durante la jornada de trabajo, los trabajadores utilicen el equipo de 
protección personal proporcionado, con base a la capacitación y adiestramiento 
proporcionados previamente. 

 Obligaciones de los trabajadores que usen equipo de protección personal 

6.1 Participar en la capacitación y adiestramiento que el patrón proporcione para el uso, 
revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del 
equipo de protección personal.  

6.2 Utilizar el equipo de protección personal proporcionado por el patrón de acuerdo a la 
capacitación que recibieron para tal efecto.  



6.3 Revisar antes de iniciar, durante y al finalizar su turno de trabajo, las condiciones del 
equipo de protección personal que utiliza. 6.4 Informar al patrón cuando las condiciones del 
equipo de protección personal ya no lo proteja, a fin de que se le proporcione mantenimiento, 
o se lo reemplace. 

Indicaciones, instrucciones o procedimientos para el uso, revisión, reposición, 
limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de 
protección personal 

7.1 Las indicaciones, instrucciones o procedimientos que el patrón proporcione a los 
trabajadores para el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final del equipo de protección personal, según aplique, deben al 
menos:  

a) Basarse en la información proporcionada por el proveedor, distribuidor o fabricante del 
equipo, y en la que el patrón considere conveniente adicionar;  

b) En su caso, contar con instrucciones para verificar su correcto funcionamiento; 

 c) Identificar las limitaciones del equipo de protección personal e incluir la información sobre 
la capacidad o grado de protección que éste ofrece; 

 d) Incluir la información que describa en qué condiciones no proporciona protección o donde 
no se debe usar; 

 e) Considerar el tiempo de vida útil que el fabricante recomiende y las fallas o deterioros que 
el trabajador identifique, de tal forma que impida su óptimo funcionamiento; 

Unidades de verificación 

 8.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, 
en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para 
verificar el grado de cumplimiento de la presente Norma. 

 8.2 Las unidades de verificación contratadas a petición de parte deben verificar el grado de 
cumplimiento de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de evaluación de la 
conformidad. 8.3 Las unidades de verificación deben entregar al patrón el dictamen de 
verificación favorable cuando se hayan cubierto los requerimientos de la presente Norma. 

Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

9.1 Este procedimiento de evaluación de la conformidad aplica para las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad laboral y para las visitas de verificación que realicen las 
unidades de verificación. 

 9.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma podrá ser realizada a petición de 
parte interesada, por las unidades de verificación acreditadas por la entidad de acreditación y 
aprobadas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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